
    

     

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO         

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)            

         

         

RADICADO: 05001 31 05 011 2018 00479 00         

         

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por WILLIAM 

DE JESÚS URREGO MONTOYA contra de COLPENSIONES EICE. Y OTROS; se 

incorpora constancia de diligenciamiento por parte del apoderado judicial del 

demandante de los oficios Nos. 263, 265, 266, 267, 268, 269 y 270 de 2021. Así 

mismo, atendiendo a lo solicitado, obra respuesta de la UGPP al requerimiento en 

mención, correo con respuesta que se adjunta al presente auto y se pone en 

conocimiento de las partes, para los fines que se estimen como pertinentes.  

 

 

     

  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

     

  JOHN JAIRO ARANGO  

JUEZ 

CERTIFICO: 

Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 141, fijados en la secretaria de 

este Juzgado hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8.00 a.m. 

 

Jhansary Duque Gutierrez 

Secretaria – O2 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 

SEÑORES: 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN 
 
 
 
 
 
 

PROCESO: 2018 - 00479 

DEMANDANTE: WILLIAM DE JESUS URREGO MONTOYA 
DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
contribuciones parafiscales de la protección social – UGPP 
ASUNTO: RESPUESTA REQUERIMIENTO 

 
 
 

 
Actuando en calidad de apoderada de la entidad demandad, me permito 

aportar a su despacho respuesta del  requer imiento not i f icado por  

estados e l  d ia  28 de ju l io  del  presente añ o  
 
 

 
Cordialmente, 

 

 
 
 
 
 

 

ANGELA MARIA RODRIGUEZ CAICEDO 

ABOGADA – UGPP 
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Rísarald^^
Verd« y emprendedora yr CotwMiccIón d«

GOBERNACIÓN DE RISARALDA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

SECCIÓN ARCHIVO

El Presente Decreto No. 1219 de marzo 9 de 1978, es copia fiel y 
auténtica de la que reposa en esta dependencia.

Número de folios: 2

Pereira, 9 de noviembre deWOlS

Coordinador de Archivo y Correspondencia

l
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República de Colombia 

 

Tribunal Administrativo del Quindío 

 

Armenia (Q.), doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente: Alejandro Londoño Jaramillo  

 

Asunto: Ordena decretar prueba de oficio   

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicado: 63-001-2333-000-2020-00383-00 

Demandante: Miguel Ángel Ocampo Marín    

Demandado: Unidad Administrativa de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP-. 

 

 

ASUNTO 
 

Encontrándose el proceso a Despacho para proferir sentencia de primera 

instancia, la Sala1 considera necesario decretar una prueba de oficio de 

conformidad con lo previsto en el artículo 213 del CPACA2. 

 

CONSIDERACIONES  

 

El demandante interpuso el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho contra la Unidad Administrativa de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP, con el fin que se 

resuelva sobre las siguientes pretensiones:  
 

● Declarar la nulidad de la Resolución RDP 026958 del 9 de septiembre de 

2019, expedida por el Subdirector de Determinación de Derechos 

Pensionales de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal – UGPP -, por 

medio de la cual se le niega el reconocimiento y pago de una pensión de 

gracia al demandante. 
 

                                           
1 Establece el artículo 125 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021 lo siguiente: ARTÍCULO 125. De la expedición de 
providencias. La expedición de las providencias judiciales se sujetará a las siguientes reglas:   

2. Las salas, secciones y subsecciones dictarán las sentencias y las siguientes providencias:   

(….) 
d) Las que decreten pruebas de oficio, en el caso previsto en el inciso segundo del artículo 213 de este código;  (….)”.  (negrillas fuera 

de texto) 
2 “ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio 

las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las 

pedidas por las partes. 

Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen 
las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez 

(10) días. 

En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, 
nuevas pruebas, siempre que fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán 

practicadas dentro de los diez (10) días siguientes al auto que las decrete. 
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● Declarar la nulidad de la Resolución RDP 032710 del 30 de octubre de 2019,  

proferida por el Director de Pensiones de la UGPP y por medio de la cual se 

le resolvió  el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución RDP 

026958 del  9 de septiembre de 2019.  
 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho 

solicita se: 
 

● Condene a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y  Contribuciones Parafiscales de la Protección Social — UGPP, a que 

reconozca a favor del demandante una pensión gracia de jubilación, a partir 

del 09 de abril de 2011, en cuantía de $3.330.063.65   

 

● Condene a la entidad demandada para que sobre la pensión gracia reconozca 

y pague los reajustes de que trata el artículo 14 de la Ley 100 de 1993.   
 

● Ordene que sobre las sumas adeudadas se ajuste el valor conforme al índice 

de precios al consumidor, tal como lo autoriza el artículo 187 del CPACA. 
 

● Ordene a la parte demandada que dé cumplimiento al fallo dentro del 

término previsto en el artículo 192 del CPACA y pague los intereses 

moratorios a que haya lugar conforme lo autoriza el citado artículo.  
 

● Condene en costas a la entidad demandada, en los términos del artículo 188 

del CPACA. 
 

Así las cosas, una vez revisado el expediente, se evidencia que no obra, por 

parte del demandante y la entidad demandada, soporte de la vinculación del 

accionante desde el 9 de febrero de 1998 en el sector docente, ya que no se 

anexaron los actos administrativos que sustentan dicha vinculación, 

documentos estos necesarios para verificar el tipo de vinculación docente y 

como consecuencia el derecho a la pensión gracia solicitada.   

 

Por lo tanto, considera la Sala que deberá requerirse a la Unidad 

Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social –UGPP y al Municipio de Armenia a efectos de que remitan 

copia de los actos administrativos que están relacionados en el formato único 

para la expedición de certificado de historia laboral proferido por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio del 28 de noviembre de 

2006, en el que se discriminan los siguientes actos, los que no se aportaron al 

expediente digital3:  

 

 

 

                                           
3 Archivo digital de antecedentes administrativos 38- Certificado de información laboral- Causante 
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Dicha documentación deberá anexarse dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

En tal sentido, a efectos de esclarecer el asunto que hace parte de la presente 

controversia, se oficiará por la Secretaría del Tribunal con el fin de que se 

requiera a las entidades mencionadas en los términos fijados en el presente auto, 

así mismo, se advierte que una vez se incorporen las pruebas decretadas, la 

Secretaría del Tribunal deberá correr traslado de la misma a todos los sujetos 

procesales a través de los correos electrónicos existentes en el plenario, lo 

anterior por el término de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 110 del C.G.P4.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 213 del CPACA, dentro del 

término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán 

aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que fueren 

indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, 

según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes al auto 

que las decrete. 

 

En mérito de lo expuesto, se; 

  

RESUELVE: 

 

Primero: Por Secretaría de esta Corporación requiérase a la Unidad 

Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social –UGPP y al Municipio de Armenia a efectos de que proceda 

a remitir copia de los documentos señalados en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

Segundo: Para el cumplimiento de lo aquí dispuesto, se les concede el término 

improrrogable de cinco (5) días, contados a partir del recibo del correo 

respectivo. 

 

Dentro del término de ejecutoria de este auto que decreta pruebas de oficio, las 

partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que 

fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales 

pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes 

al auto que las decrete 

 

                                           
4 “ARTÍCULO 110. TRASLADOS. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a la parte 

respectiva que haga uso de la palabra. 

Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por el término 

de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá 

a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente”. 
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Tercero: Una vez se incorpore la prueba decretada, la Secretaría del Tribunal 

deberá correr traslado de la misma a todos los sujetos procesales a través de los 

correos electrónicos existentes en el plenario, lo anterior por el término de tres 

(3) días, de conformidad con lo establecido por el artículo 110 del C.G.P. 

 

 

La providencia fue discutida y aprobada en Sala N°  25 de la fecha. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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